
http://meeecarquitectos.com/supresion-de-
barreras-arquitectonica/

Persona con discapacidad: “Son aquellas personas 
que, en relación a sus condiciones de salud física, 
psíquica, intelectual, sensorial u otras, al interactuar 
con diversas barreras contextuales, actitudinales y 
ambientales, presentan restricciones en su 
participación plena y activa en la sociedad.” (ENDISC II, 
2015)

¿QUIÉN ES UNA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD?



SIN EMBARGO, TENEMOS QUE CONSIDERAR QUE DEPENDIENDO DE LA SITUACIÓN Y EL AMBIENTE, 
DEPENDERÁ SI LA PERSONA SE ENCUENTRA EN UNA SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD O NO

TENEMOS DISTINTOS TIPOS DE DISCAPACIDAD 

VISCERAL

 

VISUAL

 

AUDITIVA 

FÍSICA PSÍQUICA 

DISCAPACIDAD 
INTLECTUAL

 



¿QUÉ ES LA DISCAPACIDAD INTELECTUAL (DI)?

Discapacidad intelectual: “La discapacidad 
intelectual es una discapacidad caracterizada por 
limitaciones significativas tanto en el 
funcionamiento intelectual como en el 
comportamiento adaptativo , que abarca muchas 
habilidades sociales y prácticas cotidianas. Esta 
discapacidad se origina antes de los 22 
años.”(AAIDD, 2021)
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ANTES O DESPUÉS DE LA 
CONCEPCIÓN

TR. GENÉTICOS 
ANOMALÍAS CROMOSÓMICAS

DURANTE EL EMBARAZO

INFECCIONES 
SUSTANCIAS TÓXICAS (EJ: 

ALCOHOL) 
DESNUTRICIÓN 

DESARROLLO ANORMAL DEL 
CEREBRO

DURANTE EL NACIMIENTO HIPOXIA 
PREMATURIDAD EXTREMA

DESPUÉS DEL NACIMIENTO

INFECCIONES DEL ENCÉFALO 
TRAUMATISMOS CRANEALES 

ABANDONO O MALTRATO 
DÉFICIT NUTRICIONAL 

METABÓLICO 
OTROS FACTORES 

AMBIENTALES 

OTRAS CAUSAS QUE NO SE 
CONOCEN

¿CUÁLES SON LAS CAUSAS DE LA DI?



DIAGNÓSTICO DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

Debemos considerar 3 criterios para el diagnóstico de 
discapacidad intelectual:

DEFICIENCIA 
FUNCIONAMIENTO 

INTELECTUAL *

INICIO PERIODO DE 
DESARROLLO (antes 22 

años)

DEFICIENCIA EN 
CAPACIDAD ADAPTATIVA 

*Para medir el funcionamiento intelectual se pueden utilizar distintas pautas 
estandarizadas que evalúan el CI.



El DSM V* clasifica el nivel de gravedad considerando 
las siguientes áreas: Dominio Conceptual, Dominio 
Social y Dominio Práctico. Con esto propone 4 niveles:

- Leve 
- Moderado 
- Grave 
- Profundo

La Asociación Americana sobre Discapacidades 
Intelectuales y del Desarrollo (AAIDD), lo clasifica 
utilizando las mismas áreas. 

*DSM V: Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales de la Asociación 
Americana de Psiquiatría. En este manual puede conocer las especificaciones sobre cada 
criterio y los niveles.

ESCALA DE GRAVEDAD



Durante la vida de una persona con discapacidad intelectual se requiere realizar un 
proceso transversal e integral, que incluya los distintos aspectos de la persona y su 
entorno: salud, familia, desarrollo personal y de destrezas, entre otras que permitan 
favorecer la independencia y autonomía de las personas, permitiendo entregar una 
buena calidad de vida. 

Estas pueden ser:

ÁREAS DE INTERVENCIÓN 

Discapacidad en Chile (2006 p.16)



BIENESTAR 
EMOCIONAL

RELACIONES 
INTERPERSONALES

DERECHOS

INCLUSIÓN SOCIAL 

AUTODETERMINACIÓN

BIENESTAR FÍSICO 

DESARROLLO 
PERSONAL 

BIENESTAR MATERIAL

PcDI con calidad de 
vida, independencia y 

autonomía



El empleo es un trabajo que realiza una persona a cambio de una 
remuneración. Todas las personas con o sin discapacidad tiene 
derecho a capacitarse y desempeñarse en actividades de interés 
permitiendo crecer dentro de un puesto laboral. 

¿Qué es la inclusión laboral? 

Es el proceso de inclusión al mundo laboral de personas 
consideradas dentro del grupo de especial protección, y que 
tengan las mismas condiciones y desafíos, logrando integrarse en la 
competencia laboral. 

Fundación Incluir se centra en la inclusión de personas con 
discapacidad intelectual, quienes deben participar de un proceso 
de capacitaciones y luego de integración en un puesto laboral. 

INCLUSIÓN SOCIO-LABORAL



Chile se ha unido a convenciones, ha promulgado leyes 
y normas que favorecen al proceso de inclusión laboral 
de personas con discapacidad. A continuación se 
muestran algunas de estas:

CHILE E INCLUSIÓN SOCIO-LABORAL

Ley 20.422: Igualdad de 
Oportunidades e Inclusión Social de 
Personas con Discapacidad. 
“Asegurar el derecho a la igualdad 
de oportunidades de las personas 
con discapacidad, con el fin de 
obtener su plena inclusión social, 
asegurando el disfrute de sus 
derechos y eliminando cualquier 
forma de discriminación fundada en 
la discapacidad.” (Ministerio de 
Planificación, 2010) 

Ley 21.015: Incentiva la Inclusión 
de Personas con Discapacidad al 
Mundo Laboral. 
“En empresas o instituciones con 
dotación anual de 100 o más 
funcionarios o trabajadores, al 
menos el 1% de la dotación anual 
deberán ser personas con 
discapacidad o asignatarias de una 
pensión de invalidez de cualquier 
régimen previsional.” (Ministerio de 
Desarrollo Social, 2017) 



INCLUSIÓN SOCIO LABORAL EN FUNDACIÓN 
INCLUIR 



¡INCLUIR, UN COMPROMISO DE TODOS!
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